
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTIUNO (21) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Restitución inmueble dado en leasing. Rad. 11001310304320230028300 

 

Por cuanto la demanda de Restitución instaurada por ITAÚ COLOMBIA S.A. en 

contra de MARIA XIMENA SERRANO PEREZ, satisface los requisitos rituarios, SE 

ADMITE. 

 

Notifíquese el presente auto a la parte demandada haciéndoles entrega de copia de 

la demanda y sus anexos, siguiendo al efecto lo dispuesto en el (los) art. (s) 289 a 

292 del C. G. del P., corriéndole traslado para ejercer su defensa por el término de 

VEINTE (20) días. 

 

Teniendo en cuenta lo normado en el inciso final del artículo 385 del C. G. P., 

previamente a ordenar la medida cautelar solicitada, se ordena a la parte actora 

prestar caución por la suma de $73.363.000,oo M/cte. 

                   

Imprímesele a éste proceso el trámite VERBAL. 

 

Reconócese personería a la Abogada DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA, como 

apoderada de la demandante en calidad de representante legal de ABOGADOS 

PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO SAS, en la forma y términos del poder 

conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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